
 

 
 
 
 

RESOLUCION Nº 117-00-2008 
Acta Nº 5 (A.S. Nº 5 – 7/03/2008) 

 
 

San Lorenzo, 10 de marzo de 2008 
 
 
  Visto: El Orden del Día;  
 

Considerando:  La nota presentada por el Departamento de Protección Vegetal de la 
Carrera de Ingeniería Agronómica en la que eleva la propuesta para la fijación de aranceles de 
servicios ofrecidos por la citada dependencia; 
 
 
  La Ley Nº 136/93 de Universidades y el Estatuto de la Universidad Nacional de 
Asunción; 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION, EN USO DE 

SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 
 
 

R E S U E L V E  : 
 
117-01-2008 Establecer aranceles para los servicios ofrecidos por el Departamento de Protección 

Vegetal de la Carrera de Ingeniería Agronómica de la Facultad de Ciencias Agrarias de 
la Universidad Nacional de Asunción, de acuerdo al siguiente detalle:   

                      Precio 
Detalle             Gs.       
 
División Fitopatología 
Diagnóstico: por sintomatología y/o observación al  
microscopio del patógeno presente (manchas de hojas, frutos, etc) 8.500.- 
 

Diagnóstico: que requiera el aislamiento del patógeno en  
medio de cultivo (pudrición radicular, del cuello, marchitamiento) 18.000.- 
 

Análisis de Nemátodo: en el suelo, determinación de especies y población 30.000.- 
 

Determinación fitopatológica en granos: considerando tres placas de la muestra 30.000.- 
 

Análisis de intercepción de plagas para SENAVE 30.000.- 
 

Determinación de hongos del suelo 30.000.- 
 
División Entomología 
Diagnóstico clínico (en base a evidencias de daño y 
observación microscópica) p/muestra  12.000.- 
 

Identificación de insectos plagas p/ejemplar 18.000.- 
 

Recomendación sobre formas de control 18.000.- 
 

Observación y evaluación de daños en cultivos (libre de gastos) 78.000.- 
 
117-02-2008 Comunicar, copiar y archivar. 
 
 
 FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS 
 
 
 Prof.Ing.Agr. Lorenzo Meza López 
 Presidente del Consejo Directivo 
 
LML/nca 
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